
Señor(a)  
JUEZ (10) DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

E.S.D.  

  

Ref.:     

  

Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO 

HERNÁNDEZ, contra CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S. – 

COVIPACIFICO S.A.S. Y OTROS. 

Rad.:    

  

05001310501020240007500 

JORGE ENRIQUE MARTINEZ SIERRA mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Medellín, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 

como apoderado de la demandada CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S., en 

adelante COVIPACIFICO S.A.S., conforme al poder que se aporta con la presente 

contestación de demanda, me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, en los 

siguientes términos: 
I.  A LOS HECHOS. 

 

Doy respuesta a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y numeración en que 

fueron planteados por el demandante en su escrito de demanda, no sin antes señalar que 
EL DEMANDANTE JAMÁS HA SOSTENIDO RELACIÓN LABORAL, COMERCIAL 

O DE NINGUNA OTRA NATURALEZA CON MI REPRESENTADA. 
 

PRIMERO: NO ES CIERTO. En lo que tiene que ver con mi representada, es preciso 

destacar que el demandante JAMÁS sostuvo relación laboral ni prestó sus servicios 

personales a COVIPACIFICO S.A.S. 

 

En todo caso, desde ya se advierte que, las afirmaciones realizadas por el demandante 

son tendenciosas, pues es sabido que los extremos de un contrato de trabajo son 

unipersonales, sin que sea posible que el actor haya celebrado un vínculo laboral con 

tres personas jurídicas distintas para desarrollar el mismo objeto contractual ya que en 

su escrito indica que realizó actividades laborales tanto para DICON CIVIL S.A.S. como 

en las obras para PROINVIPACIFICO S.A.S. y COVIPACÍFICO S.A.S., lo cual NO ES 

CIERTO, ya que mi representada no ha sostenido ningún tipo de vínculo laboral con el 

demandante. 

 

Aún en gracia de discusión, sea importante precisar que, en lo que respecta a mi 

representada, el día 15 de septiembre de 2014, se suscribió entre la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y la CONCESIONARIA VIAL DEL 

PACÍFICO S.A.S. – COVIPACIFICO S.A.S., el Contrato de Concesión APP 007 de 2014, 

cuyo objeto se centra en la suscripción, ejecución, desarrollo, terminación, liquidación y 

reversión del Contrato de Concesión. 

 



Así mismo, de conformidad con la Sección 5.1 de la Parte General del Contrato de 

Concesión, el 30 de enero de 2015 la sociedad COVIPACIFICO S.A.S. suscribió con el 

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO un contrato de obra, 

para el desarrollo y ejecución por cuenta y riesgo del consorcio, de la elaboración de los 

diseños definitivos y construcción de las vías del Proyecto Autopista Conexión Pacifico 1, 

actividad especializada y ajena a las actividades normales que desarrolla mi defendida.  

 

Ahora bien, el 1 de junio de 2020 se efectuó la cesión de la posición contractual del 

Contratista de Construcción, detentada en el marco del Contrato de Construcción, por 

parte del CONSORCIO CONSTRUCTOR PACÍFICO 1 - CONPACIFICO 1, en favor de 

la sociedad PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. - 

PROINVIPACIFICO S.A.S., – identificada con NIT. 901.126.286-2. 

 

No obstante, resulta necesario precisar que mi representada jamás ha sostenido relación 
contractual, comercial o de cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL S.A.S., empresa 
con la cual, según el propio demandante, suscribió contrato de trabajo. 

 

En lo que respecta a la supuesta relación laboral sostenida entre el demandante y la 

empresa DICON CIVIL S.A.S., a mi representada NO LE CONSTA las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en las cuales supuestamente se desarrolló la misma.  

 

SEGUNDO: NO ES CIERTO. El demandante JAMÁS prestó servicios personales a mi 

representada; razón por la cual no es cierto que haya prestado sus servicios como “Oficial 

de obra”, pues COVIPACIFICO S.A.S., nunca impartió órdenes ni ejerció poder 

subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna 

por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan desacreditados los 

presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo, en donde se define el contrato 

de trabajo. 

 

Se insiste que, COVIPACIFICO S.A.S. jamás sostuvo relación comercial, contractual o de 

cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL S.A.S, empresa con quien, según el propio 

demandante, pactó contrato de trabajo; por lo tanto, es imposible predicar solidaridad 

alguna a cargo de mi representada. 

 

TERCERO:  NO ES CIERTO, el demandante JAMÁS prestó servicios personales a mi 

representada; razón por la cual no es cierto que COVIPACIFICO S.A.S. adeude suma 

alguna por concepto de “Cesantía ni intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, 

pago de seguridad y demás a que tienen derecho legal” pues ésta nunca impartió órdenes ni 

ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás 

remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual 

quedan desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 



De conformidad como se ha expuesto, es importante reiterar que, en lo que respecta a mi 

representada, el día 15 de septiembre de 2014, se suscribió entre la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y la CONCESIONARIA VIAL DEL 

PACÍFICO S.A.S. – COVIPACIFICO S.A.S., el Contrato de Concesión APP 007 de 2014, 

cuyo objeto se centra en la suscripción, ejecución, desarrollo, terminación, liquidación y 

reversión del Contrato de Concesión. 

 

Así mismo, de conformidad con la Sección 5.1 de la Parte General del Contrato de 

Concesión, el 30 de enero de 2015 la sociedad COVIPACIFICO S.A.S. suscribió con el 

CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO un contrato de obra, para 

el desarrollo y ejecución por cuenta y riesgo del consorcio, de la elaboración de los diseños 

definitivos y construcción de las vías del Proyecto Autopista Conexión Pacifico 1, 

actividad especializada y ajena a las actividades normales que desarrolla mi defendida.  

 

Ahora bien, el 1 de junio de 2020 se efectuó la cesión de la posición contractual del 

Contratista de Construcción, detentada en el marco del Contrato de Construcción, por 

parte del CONSORCIO CONSTRUCTOR PACÍFICO 1 - CONPACIFICO 1, en favor de la 

sociedad PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. - 

PROINVIPACIFICO S.A.S., – identificada con NIT. 901.126.286-2. 

 

No obstante, resulta necesario precisar que mi representada jamás ha sostenido relación 

contractual, comercial o de cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL S.A.S., empresa 

con la cual, según el propio demandante, suscribió contrato de trabajo. 

 

En lo que respecta a la supuesta relación laboral sostenida entre el demandante y la 

empresa DICON CIVIL S.A.S., a mi representada NO LE CONSTA las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en las cuales supuestamente se desarrolló la misma. 

 

CUARTO: NO ES CIERTO. En lo que tiene que ver con mi representada, es preciso 

destacar que el demandante JAMÁS le prestó sus servicios personales, por lo cual dicha 

sociedad nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, 

naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido título ni causa 

para el efecto, con lo cual quedan desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código 

Sustantivo del Trabajo, así como el Art. 65 de dicha norma mencionada por el 

demandante. 

 

De igual forma se trata de un hecho que guarda relación con terceros ajenos al 

conocimiento de mi representada, por lo que se reitera que, COVIPACIFICO S.A.S. jamás 

sostuvo relación comercial, contractual o de cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL 

S.A.S, empresa con quien, según el propio demandante, pactó contrato de trabajo; por lo 

tanto, es imposible predicar solidaridad alguna a cargo de mi representada. 
 



QUINTO: NO ES CIERTO. En lo que tiene que ver con mi representada, es preciso 

destacar que el demandante JAMÁS le prestó sus servicios personales, por lo cual dicha 

sociedad nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, 

naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber existido título ni causa 

para el efecto, con lo cual quedan desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código 

Sustantivo del Trabajo, así como el Art. 65 de dicha norma mencionada por el 

demandante. 

 

De igual forma se trata de un hecho que guarda relación con terceros ajenos al 

conocimiento de mi representada, por lo que se reitera que, COVIPACIFICO S.A.S. jamás 

sostuvo relación comercial, contractual o de cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL 

S.A.S, empresa con quien, según el propio demandante, pactó contrato de trabajo; por lo 

tanto, es imposible predicar solidaridad alguna a cargo de mi representada. 

 

SEXTO: NO ES CIERTO. En primera medida es un hecho que se repite. Adicionalmente, 

se reitera que las afirmaciones realizadas por el demandante son tendenciosas, pues es 

sabido que los extremos de un contrato de trabajo son unipersonales, sin que sea posible 

que el actor haya celebrado un vínculo laboral con tres personas jurídicas diferentes a su 

vez, para desarrollar el mismo objeto contractual. 

 

En lo que tiene que ver con mi representada, es preciso destacar que el demandante 

JAMÁS le prestó sus servicios personales, por lo cual dicha sociedad nunca impartió 

órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó 

jamás remuneración alguna, por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo 

cual quedan desacreditados los presupuestos del Art. 22 del Código Sustantivo del 

Trabajo, así como el Art. 65 de dicha norma mencionada por el demandante. 

 

De igual forma se trata de un hecho que guarda relación con terceros ajenos al 

conocimiento de mi representada, por lo que se reitera que, COVIPACIFICO S.A.S. 

jamás sostuvo relación comercial, contractual o de cualquier otra naturaleza con DICON 

CIVIL S.A.S, empresa con quien, según el propio demandante, pactó contrato de trabajo; 

por lo tanto, es imposible predicar solidaridad alguna a cargo de mi representada. 
 

II.   A LAS PRETENSIONES 
 

Emito pronunciamiento frente a las pretensiones de la parte demandante, en el mismo 

orden y numeración en que fueron planteadas en la demanda, oponiéndome a todas y 

cada una de ellas así:  
 

PRIMERA: ME OPONGO y la rechazo. En la medida que, en lo que respecta a mi 

representada, no se cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el 

demandante JAMÁS prestó servicios personales a mi representada, sociedad que nunca 



impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no 

pagó jamás remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con 

lo cual quedan desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de 

trabajo. 

 

Se insiste en que, COVIPACIFICO S.A.S. jamás sostuvo relación comercial, contractual 

o de cualquier otra naturaleza con DICON CIVIL S.A.S, empresa con quien, según el 

propio demandante, pactó contrato de trabajo; por lo tanto, es imposible predicar 

solidaridad alguna, y se insiste, la relación contractual que mi representada sostuvo fue 

con PROINVIPACIFICO S.A.S. 
 

SEGUNDA: ME OPONGO y la rechazo. En la medida que, en lo que respecta a mi 

representada, no se cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el 

demandante JAMÁS prestó servicios personales a mi representada, sociedad que nunca 

impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no 

pagó jamás remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con 

lo cual quedan desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, 

descartando la obligación por parte de mí representada de reconocer “derechos laborales”. 

 

TERCERA: ME OPONGO y la rechazo. En la medida que, en lo que respecta a mi 

representada, no se cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el 

demandante JAMÁS prestó servicios personales a mi representada, sociedad que nunca 

impartió órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no 

pagó jamás remuneración alguna por no haber existido título ni causa para el efecto, con 

lo cual quedan desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, 

descartando la obligación por parte de mí representada de reconocer “indemnización 
moratoria”. 

 

CUARTA: ME OPONGO y la rechazo, en la medida que, entre mi representada y el 

demandante JAMÁS ha mediado relación de trabajo o de cualquier otra naturaleza jurídica; 

razón por la cual no hay lugar a realizar declaraciones ultra o extrapetita. 

 

QUINTA: ME OPONGO y la rechazo, en la medida que, entre mi representada y el 

demandante JAMÁS ha mediado relación de trabajo o de cualquier otra naturaleza jurídica; 

razón por la cual no existe fundamento alguno para predicar el pago de costas procesales y 

será la parte demandante quien deberá ser condenada al pago de las costas. 

 

 

 
III. HECHOS DE LA DEFENSA. 

 

 



1. Entre COVIPACIFICO S.A.S. y EL DEMANDANTE, JAMÁS existió, ni existe, 
relación laboral o contractual de ninguna naturaleza. 
 

2. No se cumplen los requisitos de que trata el artículo 22 del CST, pues el demandante 
JAMÁS prestó servicios personales a mi representada, sociedad que nunca impartió 
órdenes ni ejerció poder subordinante sobre el actor. 
 

3.  Mi representada no tenía el deber legal de reconocer remuneración alguna al 
demandante por no haber existido título ni causa para el efecto, con lo cual quedan 
desacreditados los presupuestos de la existencia de un contrato de trabajo, descartando la 
obligación por parte de mí representada de reconocer “derechos laborales”. 
 

4. COVIPACIFICO S.A.S. JAMÁS ha sostenido relación contractual o de otra naturaleza 
con DICON CIVIL S.A.S. 
 

5. Mi representada no adeuda suma de dinero alguna al demandante. 
 

6. El día 15 de septiembre de 2014, se suscribió entre la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, y la CONCESIONARIA VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. – 

COVIPACIFICO, el Contrato de Concesión APP 007 de 2014, cuyo objeto consiste se 
centra en la suscripción, ejecución, desarrollo, terminación, liquidación y reversión del 
Contrato de Concesión. 
 

7. A su vez, COVIPACIFICO S.A.S. suscribió contrato para el desarrollo y ejecución por 
cuenta y riesgo del consorcio constructor, de la elaboración de los diseños definitivos y 
construcción de las vías del Proyecto Autopista Conexión Pacifico 1, actividad 
especializada y ajena a las actividades normales que desarrolla mi defendida. 
 

8. COVIPACIFICO S.A.S. siempre ha actuado con real y manifiesta buena fe exenta de 
culpa, pues en su leal saber y entender ha desarrollado una relación comercial, pero con 
PROINVIPACIFICO S.A.S., amparado en la autonomía técnica, administrativa, 
operativa y financiera de esta para el cumplimiento del objeto contractual. 
 

9. El giro ordinario de los negocios de COVIPACIFICO S.A.S. se centra en la suscripción, 
ejecución, desarrollo, terminación, liquidación y reversión del Contrato de Concesión bajo 
esquema de APP N° 007 de 2014, suscrito con la Agencia Nacional de Infraestructura. 
 

10. Los extremos del contrato de trabajo son, por definición legal, unipersonales en otras 
palabras, en un contrato de trabajo solo puede haber un trabajador y un empleador en 
desarrollo de un mismo objeto.  

 

11. No se reúnen los supuestos para que opere responsabilidad respecto de mi 
representada. 



 

12. COVIPACIFICO S.A.S. JAMÁS inició ni finalizó relación laboral o contractual alguna 
con el demandante. 
 

13. COVIPACIFICO S.A.S. siempre ha actuado con real y manifiesta buena fe.  
 

 
IV. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

 

DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE MI REPRESENTADA, LA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y PROINVIPACIFICO S.A.S. 

 

Como se ha venido exponiendo a lo largo de esta contestación de demanda, entre el 

demandante y la sociedad COVIPACIFICO S.A.S. no existe, ni ha existido vínculo laboral, 

ni de ninguna otra naturaleza, que permita concluir la existencia de alguna obligación por 

parte de mi representada a favor del actor. 

  

En este sentido, es importante aclarar al despacho que, el día 15 de septiembre de 2014, se 

suscribió entre la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y la 

CONCESIONARIA VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. – COVIPACIFICO, el Contrato de 

Concesión APP 007 de 2014, cuyo objeto se centra en la suscripción, ejecución, desarrollo, 

terminación, liquidación y reversión del Contrato de Concesión. 

 

A su vez, COVIPACIFICO S.A.S. suscribió con PROINVIPACIFICO S.A.S.  contrato de 

obra para el desarrollo y ejecución por cuenta y riesgo del consorcio, de la elaboración de 

los diseños definitivos y construcción de las vías del Proyecto Autopista Conexión 

Pacifico 1, actividad especializada y ajena a las actividades normales que desarrolla mi 

defendida. 

 

COVIPACIFICO S.A.S. siempre ha actuado con real y manifiesta buena fe exenta de 

culpa, pues en su leal saber y entender ha desarrollado una relación comercial, pero con 

PROINVIPACIFICO S.A.S., amparado en la autonomía técnica, administrativa, 

operativa y financiera de esta para el cumplimiento del objeto contractual. 

 

DE LA INEXISTENCIA DEL CONTRATO LABORAL CON EL DEMANDANTE 

 

Para el efecto es necesario señalar que, el artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo 

define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de 
la segunda y mediante remuneración” 



 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede 

haber un trabajador y un empleador.  

 

Así mismo es preciso destacar que conforme al artículo 14 del Código Sustantivo del 

Trabajo, las disposiciones que regulan el trabajo humano, entre ellas, la definición legal 

de contrato de trabajo, son de orden público y, por tanto, ni los particulares ni las 

autoridades públicas, entre ellas las judiciales, pueden sustraerse a su imperio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 230 de la Constitución Política de 1991. 

 

De igual manera, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios 

personales a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder 

subordinante sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, 

por no haber existido título ni causa para el efecto. 

 

Lo anterior, es importante dados los reiterados pronunciamientos emitidos por parte de 

la Corte Suprema de Justicia en cuanto a la configuración de un contrato laboral, entre 

ellos el emitido a través de Sentencia SL4518 del 2021, señalando frente a la prestación 

personal del servicio: 

 

  “(…) 

 
No se encuentra dentro del plenario prueba alguna de la eventual prestación personal del 
servicio de los demandantes a favor del Ingenio Pichichi.  

 
Aunque lo precedente es suficiente para el fracaso del cargo, para abundar en garantías, se 
procede a revisar si, el sentenciador plural interpretó erróneamente el artículo 24 del CST. 
Previo al análisis pertinente, resulta relevante memorar que esta Corporación, en 
providencia CSJ SL16528-2016, adoctrinó:  

 
Para la configuración del contrato de trabajo se requiere que en la actuación procesal esté 
plenamente demostrada la actividad personal del trabajador demandante a favor de 
la parte demandada, y en lo que respecta a la continuada subordinación jurídica, 
que es el elemento característico y diferenciador de toda relación de trabajo, debe 
igualmente estar evidenciada. Sin embargo, no será necesaria la acreditación de la citada 
subordinación, con la producción de la respectiva prueba, en los casos en que se encuentre 
debidamente comprobada la prestación personal del servicio, ya que en este evento lo 
pertinente, es hacer uso de la presunción legal consagrada en el art. 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo que reza: «Se presume que toda relación de trabajo personal está 
regida por un contrato de trabajo», la cual puede ser desvirtuada con la demostración del 



hecho contrario, es decir, que el servicio no se prestó bajo un régimen contractual de índole 
laboral. (Subraya la Sala) 

 
Como se corrobora con el precedente en cita, efectivamente el artículo 24 del CST, concede 
una ventaja probatoria, por cuanto conlleva a que se presuma la existencia del contrato de 
trabajo, pero para que se active esa presunción, correspondía previamente a los demandantes 
demostrar la prestación personal del servicio y precisamente esa fue la exigencia del 
colegiado, que no lograron cumplir. 

 
El colegiado se esmeró en escudriñar el plenario en búsqueda de la comprobación de la 
prestación personal del servicio, como se corrobora de los pasajes transcritos al resolver el 
cargo primero, pero al no aparecer dicha prueba, era evidente que no podía presumir la 
existencia de un contrato de trabajo, por tanto, no incurrió en la exégesis errónea.  

 
El discurso del libelista entraña un error conceptual, en cuanto se infiere que, en su sentir, 
basta la comprobación del nexo entre la cooperativa y el ingenio Pichichi, en unas fechas 
determinadas, para que se active la aludida presunción en favor de todos los demandantes, 
cuando el artículo 24 del CST, contiene un elemento intuito personae, es decir, la 
prueba de la efectiva prestación de servicios de cada reclamante a favor de la 
convocada al litigio, que adecuadamente exigió el ad quem.  

 
En lo que atañe a los artículos 17 del Decreto 4588 de 2006, 7 de la Ley 1233 de 2008, y 63 
de la Ley 1429 de 2010, de cara a la situación particular de los accionantes, no se encuentra 
el dislate jurídico que atribuye el ataque, pues partiendo del supuesto según el cual, no 
probaron que hubieran prestado servicios personales a favor del Ingenio Pichichi, 
mal puede afirmarse que fueron enviados en misión por parte de la cooperativa y 
que por tanto, ese ente solidario, hizo las veces de una empresa de servicios temporales en 
contravía de la normatividad.” 

 

Con base a todo lo expuesto, es clara la inexistencia de causa jurídica para que el 

demandante pretenda un vínculo laboral con mí representada.  
 

 

DE LA BUENA FE DE MI REPRESENTADA. 

 

Como se acreditará en el curso del proceso, COVIPACIFICO S.A.S. siempre ha 

obrado de buena fe exenta de culpa, toda vez que no tiene ni ha tenido una relación 

contractual ni de ningún otro tipo con el demandante. 

 

Además de lo anterior, es de resaltar que mi representada siempre dio estricto 

cumplimiento a todas y cada una de sus obligaciones derivadas del contrato de 

prestación de servicios suscrito con PROINVIPACIFICO S.A.S. 

 



 

INDEMNIDAD DEL CONTRATANTE 

 

Llamada a prosperar, con ocasión a lo establecido en este sentido, a través de la 

Cláusula 9.2.11., del contrato celebrado entre COVIPACIFICO S.A.S., y 

PROINVIPACIFICO S.A.S., suscrito para el estudio, diseño definitivo y 

construcción de las obras del proyecto conexión pacífico, el cual establece: 

 
“Cláusula 9.2.11., Indemnidad. Es obligación del Contratista mantener indemne a la 
Concesionaria de cualquier reclamación proveniente de la ANI, terceros o de autoridades 
Gubernamentales y/o Autoridades Ambientales y que se deriven de sus actuaciones o las de 
sus subcontratistas o dependientes”. 
 

La llamada en garantía está obligada conforme a la anterior cláusula a mantener 

indemne, a mi representada, en virtud de la cesión de la posición contractual con 

CONPACIFICO 1. 

 

PROINVIPACIFICO S.A.S., está obligada conforme a la cláusula de INDEMNIDAD, 

a eximir de toda responsabilidad que pudiera presentarse ante eventuales 

reclamaciones que surjan con ocasión o como consecuencia de sus actuaciones. 

 
V. EXCEPCIONES. 

 

Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, propongo en favor de mi 

representada las siguientes excepciones, las cuales sustento en los hechos y razones 

que a continuación expongo: 
 

➢ EXCEPCIONES PREVIAS 
 

INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES E INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 

 

Las pretensiones como están formuladas impiden ejercer un adecuado ejercicio del 

derecho de defensa y fijar adecuadamente el litigio, pues se incumple con lo previsto 

en el numeral 6º del artículo 25 del C.P.T., que exige que, lo que se pretenda debe ser 

expresado con precisión y claridad. 

 

La parte demandante tiene la posibilidad de acumular, adecuadamente, conforme a la 

ley, las varias pretensiones formuladas, situación que aquí no se presenta, por lo que 

se acude a la figura de la excepción previa. 

 

El fundamento, está en el artículo 100 del C.G.P. aplicable por analogía al procedimiento 



laboral de acuerdo con el art. 145 del C.P.T., por cuanto resulta evidente la falta de 

claridad en todas las pretensiones de la demanda pues el demandante solicita se declare 

una relación laboral con el mismo objeto contractual con diferentes personas jurídicas, lo 

que de suyo desdibuja la naturaleza de una relación de trabajo que tienen como 

característica la bilateralidad en cuanto a las personas que se obligan. 

 

Aunado a lo anterior, existe una indebida acumulación de pretensiones, pues se incumple 

el numeral 2 del artículo 13 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 25 A del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social según el cual sólo es procedente la 

acumulación de pretensiones siempre que las mismas no se excluyan entre sí. 

 

El artículo 25-A del C.P.T. regula la acumulación de pretensiones en materia laboral de la 

siguiente manera: 

 
ARTICULO 25-A. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. <modificado por el artículo 13 de 
la Ley 712 de 2001.> El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones 
contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas. 
 
2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales 
y subsidiarias. 
 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 
 

A su vez, el artículo 97 del C.P.C., aplicable por analogía de acuerdo a lo ordenado por el 

artículo 145 del C.P.T., consagra lo siguiente: 

 
“El demandado, en el proceso ordinario y en los demás en que expresamente se autorice, dentro del 
término de traslado de la demanda podrá proponer las siguientes excepciones previas:  
 
(…) 
 
7. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones.” 

 

Aterrizando al caso particular, resulta claro que, al demandante pretender un vínculo 

laboral con varias personas jurídicas bajo el supuesto de una unidad contractual con el 

mismo objeto, carece de los requisitos exigidos por los artículos ya citados, pues el 

demandante solicita el pago de los mismos conceptos “laborales”, respecto de tres 

personas jurídicas diferentes, sin que las pretensiones se hayan formulado como 



principales y subsidiarias, motivo por el cual el juez debe acoger la presente excepción y 

dar por terminado el proceso. 

 
➢ DE MÉRITO. 

 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS.   
 

Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 

el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo. 
 

Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 

a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 

sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 

existido título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos 

del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación 
de la segunda y mediante remuneración” 

 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo 

puede haber un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender 

que se declare un vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo 

objeto contractual. 
 

En consecuencia, y por todo lo anteriormente dicho, no hay lugar a que se configure 

una responsabilidad solidaria por el demandante respecto de mi representada. 

 

FALTA DE TITULO Y CAUSA EN EL DEMANDANTE.  

 

Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna con 

el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del mismo. 
 

Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 

a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 

sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 

existido título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos 

del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación 



de la segunda y mediante remuneración” 
 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo 

puede haber un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender 

que se declare un vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo 

objeto contractual. 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO.  

 

Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna 

con el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del 

mismo. 
 

Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 

a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 

sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 

existido título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos 

del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación 
de la segunda y mediante remuneración” 

 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo 

puede haber un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender 

que se declare un vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo 

objeto contractual. 
 

En consecuencia, y por todo lo anteriormente dicho, no hay lugar a que se configure 

una responsabilidad solidaria por el demandante respecto de mi representada. 
 

PAGO.  

 

Sin que implique reconocimiento alguno, esta se debe declarar respecto de las sumas 

reconocidas al demandante por parte de quien fuera su verdadero empleador, como 

consecuencia de la supuesta relación laboral que los vinculó. 
 

COMPENSACIÓN.  

 

Sin que implique reconocimiento alguno, esta se debe declarar respecto de las sumas 



reconocidas al demandante por parte de quien fuera su verdadero empleador, como 

consecuencia de la supuesta relación laboral que los vinculó. 
 

BUENA FE.  

 

Mi representada ha actuado con real y manifiesta buena fe, al cumplir con la 

totalidad de las obligaciones a su cargo con ocasión a la relación contractual que 

sostuvo con PROINVIPACIFICO S.A.S. sin que haya lugar al reconocimiento de 

emolumentos que no está obligada a cancelar. 

 
PRESCRIPCIÓN.  
 

Sin que implique el reconocimiento de ningún derecho deberá operar por el simple paso 
del tiempo de acuerdo con lo previsto en el artículo 151 del CPL y 488 del C.S. del T. y 
demás normas que establezcan la prescripción de los derechos reclamados.  
  

INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL 
 

Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna 

con el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del 

mismo. 
 

Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 

a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 

sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 

existido título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos 

del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación 
de la segunda y mediante remuneración” 

 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo 

puede haber un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender 

que se declare un vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo 

objeto contractual. 
 
 

INEXISTENCIA DE RELACIÓN JURÍDICA. 
 

Por cuanto mi representada JAMÁS ha sostenido relación laboral o contractual alguna 



con el demandante, que diera origen al pago de prestación laboral alguna a favor del 

mismo. 
 

Adicionalmente, es preciso destacar que el demandante jamás prestó servicios personales 

a mi representada, sociedad que nunca impartió órdenes ni ejerció poder subordinante 

sobre el actor, a quien, naturalmente, no pagó jamás remuneración alguna, por no haber 

existido título ni causa para el efecto, en la medida que no se cumplen los presupuestos 

del artículo 22 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual define expresamente que el:  

 
“Contrato de trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio 
personal a otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación 
de la segunda y mediante remuneración” 

 

De lo anterior se colige que, los extremos subjetivos del contrato de trabajo son, por 

definición legal, unipersonales en otras palabras, en un contrato de trabajo solo puede 

haber un trabajador y un empleador, sin que el demandante pueda pretender que se 

declare un vínculo laboral con tres empleadores para el desarrollo del mismo objeto 

contractual. 
 
En razón a todo lo expuesto, no deben prosperar ninguna de las pretensiones en contra 
de mi representada. 
 

OPOSICIÓN AL AMPARO DE POBREZA 
 
Es importante señalar que, en virtud del derecho fundamental de acceso a la 

administración de justicia, la ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación 

de abogado: 

 

Artículo 229 Constitución Política: “Se garantiza el derecho de toda persona para acceder 

a la administración de justicia” 

 

Toda persona que pretenda acudir a los estrados judiciales y carezca de medios 

económicos suficientes para asumir los gastos de un proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

puede solicitar que se le conceda amparo de pobreza, haciendo la manifestación bajo la 

gravedad del juramento que se encuentra en dicha situación: 

 

Artículo 151 Código General Proceso: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 



cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso” (subrayado 

fuera de texto) 

 

Artículo 152 Código General Proceso: “El amparo podrá solicitarse por el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 

el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas 

en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 

deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, 

que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no 

haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, 

el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, 

el término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este 

acepte el encargo.” 

La solicitud realizada no se encuentra ajustada a las normas enunciadas 

anteriormente, razón por la cual el Despacho no habrá de conceder el amparo de 

pobreza impetrado, pues no se cumple con el primero de los requisitos previstos en 

la norma, ya que se pretende hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, 

respecto del cual el demandante confirió poder a un apoderado de confianza, por lo 

que no hay lugar a dar aplicación a lo previsto en el artículo 154 del C.G.P., 

relacionado con los efectos de la declaración del amparado de pobreza. 

En efecto, esta causa claramente se litiga o pleitea por el demandante un derecho 

gravoso u oneroso a cargo de los particulares DICON CIVIL S.A.S, PROYECTOS DE 

INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO S.A.S. (o PROINVIPACÍFICO S.A.S. o 

CONPACÍFICO) y CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFÍCO S.A.S. (o 

COVIPACÍFICO S.A.S. 1), referido a la declaratoria de la existencia de una relación 

laboral y condenas relacionadas con el pago de prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

Así mismo es importante mencionar lo que al respecto, nuestra H. Corte Suprema 

de Justicia en su sala Civil y Agraria, se pronunció sobre los requisitos que deben 

tenerse en cuenta para acceder a dicho amparo, uno de ellos a través de Sentencia 

STC-102 del 2022, precisando que:  

 



“Esta Corporación en relación a la interpretación de los artículos 151 y siguientes 

de la Ley adjetiva ha señalado, que «el Estado quiso asegurar no sólo el ‘acceso a la 

administración de justicia’ de quienes carecen de medios para afrontar una contienda, sino 

el equilibrio e igualdad en el empleo de las herramientas de defensa a lo largo de ésta, al 

punto que el artículo 154 ejusdem pregona que el beneficiado queda exonerado de los ‘gastos 

procesales’ y, si es indispensable, se le designará vocero ‘en la forma prevista para los 

curadores ad litem’.  

 

En cuanto a los requisitos, oportunidad y trámite para obtener la prerrogativa en comento, 

los cánones 152 y 153 íd señalan lineamientos respectivos; en lo que aquí concierne, el inciso 

2º de la primera norma manda que el ‘solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente’, esto es, en el 151 transcrito 

arriba” 

 

(…) 

 

“recuérdese que a voces del artículo 158 de la nueva de ley de enjuiciamiento civil, la 

contraparte tiene la posibilidad de solicitar la terminación del amparo de pobreza en 

cualquier momento, evento en el que sí le corresponderá a los interesados del auxilio aportar 

elementos de prueba para acreditar que carecen de los recursos económicos para afrontar el 

trámite pleito, no así antes; por lo que, en definitiva, «no es forzoso demostrar la ‘carencia 

de recursos económicos’ con las connotaciones enlistadas en el artículo 151 ut supra a la 

hora de elevar la ‘solicitud de amparo de pobreza’ ni, por tanto, ello se torna relevante para 

desatarla en un comienzo, pues en ese instante sólo se ‘exige afirmarlo bajo la gravedad del 

juramento’. La obligatoriedad de soportar esa circunstancia surge después, sólo si 

el contrincante se opone, a la luz del canon 158 ejusdem, a tono del cual en ‘caso 

de que la solicitud no prospere, al peticionario y a su apoderado se les impondrá 

sendas multas de un salario mínimo mensual’»» (CSJ STC6174-2020).” 

Por lo cual en el presente asunto, tampoco se acredita que el demandante “…se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos…”, y para acceder al amparo 

decretado, deberá demostrarlo. 

Solo a modo de discusión, al concederse dicho amparo, deberá ordenarse la designación 

de nuevo apoderado en la forma prevista para los curadores Ad Litem, como lo dispone 

el artículo 154 del C.G.P. 

I. MEDIOS DE PRUEBA 



 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 

 

Solicito se decrete y practique un interrogatorio de parte al demandante JOSE RICARDO 

ALVARADO HERNANDEZ, al representante legal de DICON CIVIL S.A.S. y al 

Representante legal de PROINVIPACIFICO S.A.S., todos los anteriores con 

reconocimiento de documentos, en el día y hora que señale ese Despacho para tal fin. 

Dicho interrogatorio será formulado oralmente en tal audiencia pública con las 

formalidades de Ley, y versará sobre los hechos materia de litigio. 
 

DOCUMENTALES. 

 

1. Certificación de Contrato EPC para el Estudio, Diseño definitivo y Construcción de las 
Obras del Proyecto. 

 

2. Certificado de existencia y representación legal COVIPACIFICO S.A.S.  
 

3. Póliza de cumplimiento 920161031 - Liberty Seguros- Tomador: PROYECTOS DE 
INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.  

 

4. Constancia de cesión  
 

PRUEBA EN PODER DE TERCEROS 

 

Solicito al despacho se sirva ordenar a la sociedad DICON CIVIL S.A.S., sean allegados 

en su totalidad los documentos relacionados con el actor y su vínculo laboral, tales como, 

contrato de trabajo y Otrosíes que lo integren, pagos a seguridad social, prestaciones 

sociales, vacaciones, liquidación de contrato de trabajo y demás pagos realizados al 

mismo, procedimientos disciplinarios, llamados de atención, carta de terminación del 

contrato de trabajo y todo lo concerniente a la finalización del vínculo laboral. 
 

TESTIMONIOS. 

 

Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de las siguientes personas, 

quienes son mayores de edad y podrán ser notificadas a la dirección de notificaciones 

física y electrónica de mí representada, quienes depondrán sobre los hechos de la 

demanda, su contestación y en especial sobre la inexistencia de relación laboral entre el 

demandante y mi representada. 

 

Los testigos son: 

 



1. Sebastián Molina Dávila, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.237.866, y 
quien podrá ser ubicado en el E-mail: sebastian.molina@covipacifico.co. 

 

2. Andrea Mejía Monsalve, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.128.275.750, 
pudiendo ser citada al correo electrónico andrea.mejia@covipacifico.co. 

 

3. Margarita María Vasco, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.424.915, quien 
podrá ser citada al correo electrónico: margarita.vasco@covipacifico.co. 
 

VII. ANEXOS 
 

1. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 
2. Poder 
3. Certificado de existencia y representación legal de COVIPACIFICO S.A.S. 
4. Certificado de existencia y representación legal de LOPEZ & ASOCIADOS. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

- Las recibiré en la secretaría del Juzgado, en mi oficina de la Carrera 43 A # 5ª -113 OFF 
613 Edificio One Plaza, torre sur o a través del correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 
 

- Mi representada recibirá notificaciones CL 79 SUR NO 47E 62 P 2 Sabaneta. Correo 
electrónico: notificaciones@covipacifico.co  

 

Señor Juez,  
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE MARTINEZ SIERRA 
C.C. No. 79.914.477 de Bogotá 

T.P. No. 158.703 del C.S. de la J. 
JEM/ESC 
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Se hace sin presentación personal ante notario de conformidad con el artículo 244 inciso 3 del Código General del Proceso y el 

artículo 5° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 
 
 

NIT: 900.744.773-2 

 
 
 
Señores 
JUZGADO (10) DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
E.S.D. 
 
 
Asunto:     Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO HERNÁNDEZ VS 

COVIPACIFICO S.A.S., PROINVIPACIFICO S.A.S Y DICON CIVIL S.A.S. 
 
 Rad.: 05001310501020240007500 
 
 
Yo, ANDREA DEL PILAR ORTIZ PUELLO, mayor de edad y vecina de Medellín, identificada 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal suplente de la 
CONCESIONARIA VIAL DEL  PACIFICO S.A.S. - COVIPACIFICO S.A.S. por medio del 
presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma de abogados LÓPEZ 
& ASOCIADOS S.A.S. identificada bajo el NIT 830.118.372-4 para que, a través de su 
abogado inscrito, JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.914.477 y Tarjeta Profesional 158.703 del C.S de la J.,  represente a la 
Compañía en el proceso de la referencia.  
 
En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 me permito indicar que la dirección de correo 
electrónico del abogado inscrito a la firma LÓPEZ & ASOCIADOS S.A.S. corresponde a 
abogados@lopezasociados.net   
 
El apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir 
y reasumir este poder, para notificarse del auto admisorio de la demanda, recibir el traslado 
de la misma, contestar la demanda y en general, para efectuar todas las gestiones necesarias 
en defensa de los intereses de la representada. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
ANDREA DEL PILAR ORTIZ PUELLO  
C.C. N° 1.102.356.538 
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Suc. Ramo poliza Anexo 

12      01 920161031          1  
POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA PARTICULARES  

 

Suc. Ramo póliza 

 

 

 

 

 
Ciudad y fecha de expedición    BOGOTA, D.C. – 2020-12-23  Clave Intermediario 

Vigencia    Desde: 2018-05-10- 00:00 - Hasta: 2026-04-15-24:00 090987 – GESTION INTREGRAL  

Tomador : SOCIEDAD PROYECTOS DE INVERSION VIAL 
DEL    PACIFICO S.AS  

           Nit.:901.126.286-1 

Dirección 

 
Afianzado 

: CALLE 79 SUR N°47E-62 OFICINA 201 

 
: CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S   

Ciudad: SABANETA  Teléfono: 5209300 

 
Asegurado Y Beneficiario: CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S COVIPACIFICO  

Dirección: CALLE 79 SUR N°47E-62 OFICINA 201  Ciudad: SABANETA.  Nit.: 900.744.773-2 

TIPO DE POLIZA CONTRATOSTA PARTICULAR VERSION: MARZO DEL 2013  Teléfono: 5209300 

Contrato No. CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 016 DE 14 DE OCTUBRE DE 2015 

 
AMPARO VR.ASEGURADO VIGENCIA PRIMA  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO COP 173.915.000.000 2018-05-10   2023-04-15   

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES COP 86.957.000.000 2018-05-10   2026-04-15   

TOTAL VR.ASEGURADO COP 278.208.457.533    

 

PRIMA: COP             GASTOS: COP          IVA: COP              VALOR A PAGAR: COP                                       

 
T. CONTRATO A: EJECUCION DE OBRA Lugar de Ejecución: Dpto: ANTIOQUIA -  

 
OBJETO DE LA MODIFICACION: 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN ACTA DE INICIO FASE DE CONSTRUCCION SE AJUSTA LA VIGENCIA INICIAL DE LOS AMPAROS 
OTORGADOS TAL COMO SE MUESTRA EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE POLIZA. 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGÚN COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE NOTIFICADA A LIBERTY SEGUROS S.A EL DIA 04 DE 
JUNIO DEL 2020 CESION POSICION CONTRACTUAL SE REALIZA CAMBIO DE TOMADOR TAL COMO SE MUESTRA EN LA PARTE SUPERIOR DE LA 
PRESENTE POLIZA. 
 
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

 
 OBJETO DE LA POLIZA:  
 
GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO PRESENTADO POR EL GARANTIZADO DENTRO     
DEL CONTRATO, CUYO OBJETO ES CONTRATAR:  DESARROLLO Y EJECUCION, POR CUENTA Y RIESGO DEL CONTRATISTA, DE LA ELABORACION DE LOS 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION DE LAS VIAS DEL PROYECTO, TODO ELLO CON EL ALCANCE SEÑALADO EN EL CONTRATO DE CONCESION Y 
SUS APENDICES TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA DOBLE CALZADA Y MANTENIMIENTO DE LA VIA EXISTENTE DURANTE LA ETAPA 
PREOPERTIVA – FASE DE CONSTRUCCION, DEMAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES SEGUN CONTRATO.  
 
 
 
 
 
 
 



Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 

221  01 920161031                         1 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARA PARTICULARES 

 

 
 
NOTA: LOS AMPAROS DE ESTABILIDAD DE LA OBRA Y DE CALIDAD OPERAN A LA TERMINACIÓN DE CADA UNA DE LAS UNIDADES FUNCIONALES, SE 
EMITIRÁ UNA PÓLIZA PARA CADA UNA 

 
 

 
  

COASEGURO CEDIDO:                                                         % VR. ASEG.  
LIBERTY SEGUROS S.A.                                                   34 $88.696.480.000  
SEGUROS ALFA                                                                33 $86.087.760.000  
SURAMERICANA DE SEGUROS.                                    33 $86.087.760.000  
 
 
  

 
Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable 

del tratamiento de mis datos, para que cualquier información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea compilada, almacenada, 

consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean 

incluidas en el contrato de seguro; 2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 3) para la atención,  análisis ,  liquidación  y  pago  de siniestros  y  en general toda la  gestión 

necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos,  electrónicos (SMS, chat, correo  electrónico y  demás  medios  considerados  electrónicos) físicos  y/o  personales. Autorizo adicionalmente  a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de  seguros;  2) al  tomador de  mi  seguro  3) a  los coaseguradores o reaseguradores en Colombia o 

en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 

Piso 7, para que en caso de financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para todas las actividades relativas a la ejecución 

del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.c om.co y también 

pueden ser solicitadas a atencionalcliente@libertycolombia.com o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus  Decretos 

reglamentarios o  demás normas que la modifiquen,  adicionen o  complementen, en especial  los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar  mis datos b) solicitar prueba de la 

autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) presentar ante la  Superintendencia   de  Industria  y Comercio quejas por infracciones a las 

disposiciones legales vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y 

legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

 

 

SUCURSAL BOGOTA - CALLE 72 NO 10 07 P. 1 Tel. 3255300 

DIRECCIÓN_PARA_NOTIFICACIONES:_Cll_72_N°_10-07_Piso_8_-_Bogotá_D.C.o al correo fianzas.siniestros@libertycolombia.com 
Las_condiciones_generales_de_su_poliza_se_pueden_descargar_de_nuestra_pagina_www.libertycolombia.com.co_en_el_Link_: 
Los_productos/Generales_y_Fianzas/Clausulados_de_Generales/Fianzas_o_solicitelo_en_nuestra_Unidad_de_Servicio_al Cliente, 

_Línea_Nacional_Gratuita_01_8000_113390_ó_desde_Bogotá_307_7050_de_Lunes_a_Sábado_de_8_a.m._a_8_p.m. 
Si_lo_prefiere_escríbanos_a_servicioalcliente@libertycolombia.com 

SI_USTED_DESEA_VERIFICAR_LA_VALIDEZ_DE_LA_POLIZA_RECIBIDA_POR_FAVOR_COMUNIQUESE_EN_BOGOTA_AL_3077050_ 
EN_EL_RESTO_DEL_PAIS_AL_018000115569_/018000113390. 

 

 

 

 

                _______________________________________                                                                                  ______________________________________ 

CONTRATISTA-AFIANZADO LIBERTY SEGUROS S.A. 

FIRMA 
 

 

 

 

http://www.libertycolombia.c/
mailto:atencionalcliente@libertycolombia.com
mailto:fianzas.siniestros@libertycolombia.com
mailto:Si_lo_prefiere_escríbanos_a_servicioalcliente@libertycolombia.com
n0325128
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        LOPEZ & ASOCIADOS S.A.S.                         
Nit:                 830.118.372-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01259833 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 2003
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  20 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 70 No 7 - 30 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 abogados@lopezasociados.net  
Teléfono comercial 1:               3406944 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 70 No 7 - 30 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     abogados@lopezasociados.net 
Teléfono para notificación 1:           3406944 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003 de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de  2003,  con el No. 00872797 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial denominada LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA.





REFORMAS ESPECIALES


Por Escritura Pública No. 0004056 del 12 de octubre de 2005 de Notaría
23  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de
octubre  de 2005, con el No. 01016408 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación  o  razón social de LOPEZ & OSPINA ABOGADOS ASOCIADOS
LIMITADA a LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.




Por  Escritura  Pública No. 3134 del 16 de julio de 2012 de Notaría 21
de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de julio de
2012,  con  el  No.  01651758  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón  social  de LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA a
LOPEZ MORENO & ASOCIADOS LIMITADA.




Por  Acta  No. 62 de Junta de Socios del 27 de abril de 2012, inscrita
el  30  de  noviembre de 2012 bajo el número 01685361 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de:  LOPEZ  &
ASOCIADOS S.A.S.




Por  Acta  No. 62 del 27 de abril de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 30 de noviembre de 2012, con el No.
01685361  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LOPEZ  MORENO  &  ASOCIADOS  LIMITADA  a LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  como objeto principal la prestación de servicios
profesionales  en  las  áreas  jurídica,  financiera, contable tanto a
personas   naturales  y  jurídicas,  nacionales  y/o  extranjeras.  En
desarrollo  de  su  objeto  la  sociedad podrá efectuar operaciones de
préstamos,   cambio,  descuento,  cuenta  corrientes;  dar  y  recibir
garantías  reales  o  personales; girar, aceptar, descontar toda clase
de  títulos  valores;  celebrar  las  operaciones  de  crédito  que le
permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el  desarrollo de la
empresa;  adquirir,  enajenar,  gravar,  arrendar  o  administrar toda
clase  de bienes muebles e inmuebles y, en general, celebrar todos los
actos  y  contratos  que  se relacionen con el objeto de la sociedad y
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos y
cumplir  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  existencia de la
sociedad y del desarrollo de su objeto social.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $200.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $222.400.000,00
No. de acciones    : 1.112,00
Valor nominal      : $200.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $222.400.000,00
No. de acciones    : 1.112,00
Valor nominal      : $200.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL


La  Representación  legal de la sociedad estará a cargo de una persona
natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada  y  administrada  por  el Representante
Legal,  quien  no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía  ni  la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.




Por  Documento  Privado  del  21  de  abril de 2023, inscrito el 27 de
Abril  de 2023 con el No. 02970204 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que  actúe  como  representante  de  LOPEZ & ASOCIADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:


Nombre: Identificación T.P.


Babativa Hilarión Ismael Orlando C.C. No. 79889501 151778
Castro Henao Luis Fernando C.C. No. 80071607 211626
Cifuentes Castillo Julián Guillermo C.C. No. 1020769965 300617
Cruz Camelo Leiddy Estefanía C.C. No. 1101177550 334866
Díaz Burgos Lucia Del Pilar C.C. No. 1032489706 368281
Diaz Mahecha Ginna Tatiana C.C. No. 1030532562 212926
Duque Rúgeles Natalia C.C. No. 1013685406 369243
Escobar Quintero Yudy Alexandra C.C. No. 1128455285 323268
Espinel Perlaza Maria Elizabeth C.C. No. 1032402381 253784
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Guarín Quiceno Juan David C.C. No. 1233696424 393917
Heredia Quecan Cesar Mauricio C.C. No. 79795447 119962
López Méndez Carol Andrea C.C. No. 1031131971 313458
Lozano Estupiñan Tatiana María C.C. No. 1032443738 270368
Lozano Ortiz Sara C.C. No. 1152198653 288497
Martínez Sierra Jorge Enrique C.C. No. 79914477 158703
Mejía Vidal Andrés Felipe C.C. No. 1018402271 256716
Méndez Mesa Brenda Lizeth C.C. No. 1010219094 326205
Montaña Perdomo Bella Lida C.C. No. 52033898 80593
Quiñones Suarez Karen Vanessa C.C. No. 1010234830 366584
Rueda Cotes Nicolás C.C. No. 1136887239 317686
Sánchez Jiménez Leydy Tatiana C.C. No. 1014226919 266868
Sánchez Sierra Oscar Javier C.C. No. 1019047399 292910
Vargas Moreno Maria Alejandra C.C. No. 1001367245 381325
Vargas Rojas Jorge Iván C.C. No. 80811649 175235
Vejar Ramírez Karen Vanessa C.C. No.1095813194 283043
Villamizar Ballesteros Maria Fernanda C.C. No. 1095831385 326870


Por  Documento  Privado  Sin Núm del 23 de octubre de 2019, registrado
el  25  de  Octubre  de  2019 bajo el número 02518527 del libro IX, de
conformidad  con  el  Artículo  75  del Código General del Proceso fue
inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).


Nombre:                              identificación:       T.P.
Castellanos López Alejandro Miguel   c.c. 79.985.203       115849


Por  Documento  Privado  del  31  de  agosto de 2021, inscrito el 1 de
Septiembre  de  2021  con el No. 02739465 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fueron  inscritos  para  que  actúen  como  representantes  de LOPEZ &
ASOCIADOS  S.A.S.  en  los  procesos judiciales en los que esta última
sea designada como apoderados de parte a:


Nombre:                              Identificación:       T.P.
María Teresa González Soledad        C.C. 40.043.858       140963
Lina Margoth Salamanca Niño          C.C. 1.052.390.139    249386





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES
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Por  Escritura Pública No. 0000915 del 18 de marzo de 2003, de Notaría
23  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo
de 2003 con el No. 00872797 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Juan Pablo Lopez Moreno   C.C. No. 80418542         




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Alexandra        Lubana   C.C. No. 55166397         
                  Ospina Colmenares                                   





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 92 del 17 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835447 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 860023380 3    
Persona                                                               
Juridica                                                              


Por  Documento Privado del 17 de noviembre de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de 2023 con el
No. 03038234 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Stephany Enciso Urrea     C.C.  No.  1023908654 T.P.
Principal                                   No. 279781-T              


Revisor  Fiscal   Jenny  Constanza Prieto   C.C.  No.  1018467013 T.P.
Suplente          Novoa                     No. 269736-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004056  del  12  de    01016408  del  13 de octubre de
octubre  de  2005  de la Notaría 23    2005 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Acta  No.  62  del  27  de abril de    01685361  del  30  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX           
E.  P.  No. 3134 del 16 de julio de    01651758  del  19  de  julio de
2012  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  74  del  1 de octubre de    02028245  del  16 de octubre de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  81  del  4 de octubre de    02559140  del  2  de  marzo  de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
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www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 29.868.374.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  marzo  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

Sigla : COVIPACIFICO S.A.S.

Nit : 900744773-2

Domicilio: Sabaneta, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 180901

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 25 de mayo de 2015

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 79 SUR NO 47E 62 P 2

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico : notificaciones@covipacifico.co

Teléfono comercial 1 : 5209300

Teléfono comercial 2 : 3207103032

Teléfono comercial 3 : 3173662160

Dirección para notificación judicial : CL 79 SUR NO 47E 62 P 2

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico de notificación : notificaciones@covipacifico.co

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 19 de junio de 2014 de la (el) O (los) Constituyente (s) de

Bogota, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 27 de junio de

2014 bajo el No. 1847875 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de

Comercio el 25 de mayo de 2015, con el No. 102447 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO

S.A.S., Sigla COVIPACIFICO S.A.S.
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ACLARATORIAS A LA CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 27 de junio de 2014 de la (el) O (los) Constituyente (s) de

Bogotá, inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 27 de junio de

2014 bajo el No. 01847875 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de

Comercio el 25 de mayo de 2015, con el No. 102448 del Libro IX, se decretó Aclaratoria

de constitucion..

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 03 del 17 de febrero de 2015 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 24 de abril de 2015 bajo

el No. 01933315 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25

de mayo de 2015, con el No. 102446 del Libro IX, Cambio de domicilio de Bogotá D.C. al

municipio de Sabaneta.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre

de 2055.

OBJETO SOCIAL

El objeto social exclusivo de la Sociedad Concesionaria es: (i) la suscripción,

ejecución, desarrollo, terminación, liquidación y reversión del Contrato de asociación

bajo el esquema de APP, adjudicado con ocasión de la licitación pública No. VJ-VE-IP-

LP-007-2013 abierta por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, cuyo objeto

consiste en los estudios y diseños definitivos, financiación, gestión ambiental,

predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, mantenimiento

y reversión de la Concesión Autopista Conexión Pacifico I, del proyecto "Autopistas

para la Prosperidad", de acuerdo con el Apéndice Técnico I del Contrato de Concesión.

El objeto de la sociedad será ejecutado por cuenta y riesgo de la sociedad

concesionaria y cumplido en los términos y condiciones establecidos en el pliego y

aquellos establecidos en el contrato de concesión; (ii) adicionalmente podrá realizar

cualquier actividad conexa con la anterior.

El objeto de la sociedad contempla la ejecución de las obligaciones a cargo del

concesionario, indicadas en el contrato de concesión tal y como se establece a

continuación:

(a) La Concesión incluye la ejecución completa y en los plazos previstos de (i) las

obligaciones señaladas en la sección 4.2 de la parte general del contrato de concesión

que deberán ejecutarse durante la fase de proconstrucción; (ii) las obras de

construcción, rehabilitación y mejoramiento, cumpliendo plenamente con lo previsto en
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las especificaciones técnicas y los demás documentos que hacen parte del contrato de

concesión, (iii) las obras de mantenimiento, cumpliendo plenamente con lo previsto en

las especificaciones técnicas y los demás documentos que hacen parte de ese contrato

de concesión; (iv) las obligaciones de operación conforme a las especificaciones

técnicas y los demás documentos que hacen parte del contrato de concesión; y (v) las

demás obligaciones previstas en el contrato de concesión, incluyendo pero sin

limitarse a las obligaciones ambientales y de gestión social, así como la gestión y

adquisición predial.

(b) Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley aplicable, el concesionario podrá usar

para fines comerciales o publicitarios los activos concesionados así como los bienes

inmuebles (por adhesión o accesión) o muebles que formen parte del proyecto que hayan

sido construidos por el concesionario o que hayan sido entregados por la ANI en

concesión, en desarrollo del contrato de concesión, en los términos y condiciones

expresamente previstos en el contrato de concesión, en particular en los apéndice

técnicos del contrato de concesión y en la ley aplicable.

(c) El alcance físico del proyecto, aparece indicado en el Apéndice Técnico 1 del

Contrato de Concesión, incluido en el pliego de licitación VJ-VE-IP-007-2013/VJ-VE-IP-

LP-007-2013.

(d) Para el cumplimiento de los actos que constituyen este objeto, la sociedad

concesionaria podrá celebrar o ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o

en participación con ellos, todos los actos, contratos y operaciones sobre bienes

muebles e inmuebles que sean necesarios o convenientes para los fines que ella

persigue que se relacionan directamente con el objeto social ya determinado, como por

ejemplo, adquirir, enajenar, dar y tomar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles,

pignorarlos o hipotecarlos según el caso, dar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar,

descontar y negociar, dar en prenda o en garantía toda clase de títulos valores, o

efectos de comercio o civiles, organizar y asesorar empresas de cualquier naturaleza;

obtener y explotar concesiones y privilegios económicamente útiles a la actividad

social; desarrollar actividades previstas en el código de minas, estatuto minero y

demás normas legales que lo reglamenten, adicionen, o complementen, así como el manejo

operativo de minas desarrollando actividades tales como: la exploración, montaje,

explotación, producción, industrialización, transformación y comercialización de toda

clase de minerales, y celebrar y ejecutar en general todos los actos o contratos

accesorios o complementarios y los demás que sean necesarios para el logro de sus

fines sociales.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA

Entre las funciones de la asamblea general de accionistas está: "7. Decretar la

enajenación o gravamen parcial o total de los bienes de la sociedad, autorizando para

ello al gerente."
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Entre las funciones de la junta directiva están: "10.Decidir qué acciones judiciales

deben iniciarse o adelantarse y autorizar al Gerente para que nombre apoderados que

representen a la sociedad tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales, cuando su

cuantía exceda de la cantidad equivalente al valor de trescientos salarios mínimos

legales mensuales vigentes (300 SMLMV); o conocer sobre los nombramientos que haga

directamente el Gerente, en casos urgentes y, si lo considera conveniente, ordenar que

se revoque el correspondiente poder o se cambie el apoderado. 11. Autorizar que se

sometan a arbitraje o que se transijan las diferencias de la sociedad con terceros,

cuando su cuantía exceda de la cantidad equivalente al valor de trescientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (300 SMLMV). 12. Autorizar al Gerente para la

celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda de la cantidad equivalente al

valor de trescientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (300 SMLMV). 28. La

junta directiva autorizará al representante legal a realizar donaciones y/o erogaciones

a terceros, cuando lo requiera."

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 483.092.700.000,00

No. Acciones 4.830.927,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 16.910.500.000,00

No. Acciones 169.105,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 16.910.500.000,00

No. Acciones 169.105,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un gerente que será el representante legal de la misma y como tal,

ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales. Estará directamente subordinado y

deberá oír y acatar el concepto de la junta directiva, cuando de conformidad con la ley

o con estos estatutos sea necesario, y en tal caso obrar de acuerdo con ella. El

gerente tendrá un (1) suplente, que lo reemplazará, en sus faltas absolutas, temporales

o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Funciones. Son funciones del Gerente:

1. Representar a la sociedad en todos sus actos, judicial y extrajudicialmente como

persona jurídica ante los accionistas y terceros y usar la firma social.

2. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la asamblea general de accionistas y la

junta directiva y convocarlos a reuniones ordinarias y extraordinarias.

3. Nombrar y remover libremente los funcionarios o empleados de la sociedad cuyo

nombramiento no corresponda a la asamblea general o la junta directiva.

4. Tomar todas las medidas necesarias para la conservación de los bienes sociales,

vigilar la actividad de los empleados de la administración de la sociedad e impartirles

las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.

5. Mantener a la junta directiva permanente y detalladamente informada de los negocios

sociales y suministrarle los datos e informes que ella solicite.

6. Nombrar los apoderados judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para la

adecuada representación de la sociedad, delegándoles las funciones que estime

convenientes, de aquellas de que el mismo goza. En casos urgentes designar tales

apoderados y dar inmediata cuenta a la junta directiva.

7. Enajenar o gravar la totalidad de los bienes sociales, previa autorización de la

asamblea general de accionistas.

8. Arbitrar o transigir las diferencias de la sociedad con terceros.

9. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto

social, con las limitaciones previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o

adquirir, vender o enajenar a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos

en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes

raíces por su naturaleza o su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;

hacer depósitos bancarios o de cualquier otra clase, firmar toda clase de títulos

valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos, descargarlos,

tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres,

emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer en los juicios en los

que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía,

transigir, comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones y recursos de

cualquier género en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad

representada ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas

jurídicas o naturales, etc., y en general, actuar en la dirección y administración de

los negocios sociales.
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10. Presentar a la asamblea general de accionistas en sus reuniones ordinarias un

informe detallado de gestión sobre la marcha de los negocios y sobre las reformas que

crea que sea necesario introducir en los métodos de trabajo o en los estatutos.

11. Presentar con la junta directiva, a la asamblea general de accionistas, los estados

financieros de propósito general, junto con sus notas con corte al 31 de diciembre al

fin del ejercicio.

12. Preparar y presentar a la junta directiva el presupuesto de la sociedad, así como

los programas de inversión de la sociedad.

13. Las demás que le confieran la ley y los estatutos, así como las que le correspondan

por la naturaleza de su cargo.

14. El representante legal podrá efectuar donaciones y/o erogaciones a terceros. Se

requerirá aprobación previa de la junta directiva en el evento en que el monto de las

donaciones y/o erogaciones a favor de terceros, exceda el valor equivalente a treinta

(30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por tercero.

Parágrafo Primero: Todos los actos o contratos cuya cuantía exceda el valor de

trescientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (300 SMLMV), requerirán

autorización previa de la junta directiva.

Parágrafo Segundo: El representante legal deberá suscribir el contrato de concesión en

nombre y representación de la sociedad, para lo cual queda plena y debidamente

facultado desde la fecha de constitución de la sociedad, sin necesidad de autorización

alguna por parte de la Junta directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 19 de junio de 2014 de la (el) O (los) Constituyente (s),

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2015 con el No. 102447 del libro

IX, inscrita/o originalmente el 27 de junio de 2014 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

con el No. 1847875 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MAURICIO MILLAN DREWS C.C. No. 10.024.439

Por Acta No. 113 del 10 de marzo de 2022 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2022 con el No. 159130 del libro IX, se designó

a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE ANDREA DEL PILAR ORTIZ PUELLO C.C. No. 1.102.356.538

JUNTA DIRECTIVA

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALBERTO MARIÑO SAMPER C.C. No. 19.240.702

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LUIS ENRIQUE QUINTERO DE LA HOZ C.C. No. 19.320.029

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VANESA GARAY GUZMAN C.C. No. 52.778.758

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUSTAVO ANTONIO RAMIREZ GALINDO C.C. No. 80.411.801

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALEJANDRO SANCHEZ VACA C.C. No. 80.504.690

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA IGNACIO HERNANDO ZULOAGA SEVILLA C.C. No. 79.142.476

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JAIME ERIC JOSE FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ C.C. No. 79.364.014

Por documento privado del 19 de junio de 2014 de la (el) O (los) Constituyente (s),

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2015 con el No. 102447 del libro

IX, inscrita/o originalmente el 27 de junio de 2014 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

con el No. 1847875 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALBERTO MARIÑO SAMPER C.C. No. 19.240.702

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUSTAVO ANTONIO RAMIREZ GALINDO C.C. No. 80.411.801

Por Acta No. 33 del 28 de febrero de 2024 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2024 con el No. 179347 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LUIS ENRIQUE QUINTERO DE LA HOZ C.C. No. 19.320.029

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VANESA GARAY GUZMAN C.C. No. 52.778.758

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ALEJANDRO SANCHEZ VACA C.C. No. 80.504.690

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JAIME ERIC JOSE FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ C.C. No. 79.364.014
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Por Acta No. 19 del 21 de febrero de 2020 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2020 con el No. 142889 del libro

IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA IGNACIO HERNANDO ZULOAGA SEVILLA C.C. No. 79.142.476

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 19 de junio de 2014 de la (el) O (los) Constituyente (s),

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2015 con el No. 102447 del libro

IX, inscrita/o originalmente el 27 de junio de 2014 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

con el No. 1847875 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

KPMG S.A.S. NIT No. 860.000.846-4

Por documento privado del 24 de julio de 2023 de la Firma Revisoría Fiscal, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2023 con el No. 172142 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

DELEGADO

ESTEFANIA GIRALDO JIMENEZ C.C. No. 1.096.039.156 310691-T

Por documento privado del 18 de septiembre de 2023 de la Firma Revisoría Fiscal,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 19 de septiembre de 2023 con el No. 173448 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE -

DELEGADO

JESSICA JOHANA CARDONA QUINTERO C.C. No. 1.102.851.179 310150-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 08 de septiembre de 2014 de la Asamblea De

Accionistas

 102449 del 25 de mayo de 2015 del libro IX

*) Acta No. 03 del 17 de febrero de 2015 de la Asamblea De 102446 del 25 de mayo de 2015 del libro IX
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Accionistas

*) Acta No. 11 del 20 de febrero de 2017 de la Asamblea

Acccionistas

 118011 del 24 de febrero de 2017 del libro IX

*) Acta No. 13 del 12 de diciembre de 2017 de la Asamblea De

Accionistas

 124748 del 19 de diciembre de 2017 del libro IX

*) Acta No. 14 del 02 de marzo de 2018 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 131324 del 07 de noviembre de 2018 del libro IX

*) Acta No. 15 del 09 de enero de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 134836 del 15 de abril de 2019 del libro IX

*) Acta No. 18 del 25 de septiembre de 2019 de la Asamblea

De Accionistas

 138890 del 30 de septiembre de 2019 del libro

IX

*) Acta No. 19 del 21 de febrero de 2020 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 142888 del 07 de mayo de 2020 del libro IX

*) Acta No. 23 del 04 de diciembre de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 149353 del 18 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 25 del 20 de abril de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 152038 del 01 de junio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 26 del 02 de noviembre de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 157136 del 12 de enero de 2022 del libro IX

*) Acta No. 29 del 14 de junio de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 162245 del 07 de julio de 2022 del libro IX

*) Acta No. 33 del 28 de febrero de 2024 de la Asamblea De

Accionistas

 179346 del 26 de abril de 2024 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 15 de marzo de 2018 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 2018, con el No. 126542 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: Mas del 50% del capital de la sociedad pertece a filiales de la corporacion

financiera colombiana s.A..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A.
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CONTROLANTE
Identificación: 8903006536

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CIIU: 6421 ACTIVIDADES DE LAS CORPORACIONES FINANCIERAS

Fecha de configuración de la situación: 12/12/2017

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 31 de enero de 2019 de la Controlante , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 01 de febrero de 2019, con el No. 133022 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : Presupuesto de

control: Se determino la existencia de unidad y proposito y direccion sobre las

sociedades que integran el grupo empresarial, en la medida en que todas ellas responden

a las directrices impartidas por el controlante.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO

MATRIZ
Identificación: 119766

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: RENTISTA DE CAPITAL

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS ANDES
S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8000221273

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO

SUBORDINADA
Identificación: 8000247025

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (LEASING)
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CODENEGOCIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8000270823

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001408878

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001412350

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001423837

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001431573

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : A TODA HORA S.A.

SUBORDINADA
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Identificación: 8001434071

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRADORA DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001443313

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDICOMERSOCIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481590

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INPROICO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481609

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOSACOL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481630

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA DE BOLSA S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

SUBORDINADA
Identificación: 8002031865

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Página 12 de 33



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/05/2024 - 06:57:07
Recibo No. S001612864, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN UCbkxfk43Q

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Descripción de la actividad: SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALORA S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8002074621

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA, DEDICADA A LA ADMINISTRADORA,

ASESORÍA, PLANTEAMIENTO, PROMOCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE

CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDADES EN TODOS LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8002161815

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA GLOBAL CARGO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8002330525

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES SAS COVIANDES S A
S

SUBORDINADA
Identificación: 8002358727

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES S A S

SUBORDINADA
Identificación: 8002499425

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA TURISTICA SANTAMAR
S. A.

SUBORDINADA

Identificación: 8040056981

Domicilio: 47001 - Santa Marta

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MÁS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESENCIAL HOTELES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8050290956

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MÁS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONES CCFC S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300060213

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300365561

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAGAZINES CULTURALES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300488620
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Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA

DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES SERIADOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y/O

CULTURAL DE AUTORES NACIONALES O EXTRANJEROS, EN BASE PAPEL O EN MEDIOS

ELECTROMAGNÉTICOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEADERSEARCH S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300651578

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO Y EXPLOTACIÓN DE PÁGINAS DE INTERNET A TRAVÉS

DE LAS CUALES SE EJECUTEN SISTEMAS VIRTUALES E INTERACTIVOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO Y

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE PERSONAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : METROCUADRADO COM S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8300724905

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO, DISEÑO Y EXPLOTACIÓN DE PÁGINAS DE INTERNET A

TRAVÉS DE LAS CUALES SE PRESENTE INFORMACIÓN QUE PERMITA Y FACILITE EL ACERCAMIENTO E

INTERACCIÓN ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA PARA LA CELEBRACIÓN DE NEGOCIOS SOBRE BIENES

INMUEBLES Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES E INFORMACIÓN RELACIONADO CON EL SECTOR EN

INTERNET.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ADMINEGOCIOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8301135989

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERPROGRESO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301135996

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSEGOVIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136006

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIUNIDOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136013

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RENDIFIN S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136038

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RELANTANO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136045

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BIENES Y COMERCIO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136084

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SADINSA S.A.

SUBORDINADA
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Identificación: 8301161220

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: REPRESENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE

SOCIEDADES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INTERMEDIO EDITORES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8301266564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES DE

CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR CARGO S.A.S. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 8301345742

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8600010227

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICAR Y/O IMPRIMIR EL PERIÓDICO "EL TIEMPO" Y CUALQUIER

OTRA CLASE DE PERIÓDICOS, REVISTAS, FOLLETOS, LIBROS O PUBLICACIONES, TANTO EN

VERSIONES IMPRESAS COMO INTERNET Y/O CUALQUIER CLASE DE TECNOLOGÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600021538

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE BOGOTA S.A.

SUBORDINADA
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Identificación: 8600029644

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600077389

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS S.A.

ALPOPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600203824

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 8600254477

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600287128

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCTORA, URBANIZADORA E INMOBILIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS ALFA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600319798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600358275

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VIGIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600448037

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TELESTUDIO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600451872

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN DE CINE, TV Y RADIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION PUBLICITARIA DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600453206

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICIDAD

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VENTAS Y SERVICIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600504204

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INCA FRUEHAUF - INCA S.A. EN LIQUIDACION
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SUBORDINADA
Identificación: 8600505012

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: FABRICACIÓN DE REMOLQUES Y CARROCERÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PRINTER COLOMBIANA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8600799430

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: IMPRESIÓN Y EDICIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS, REVISTAS,

FOLLETOS, AFICHES, MATERIAL EDITORIAL Y/O PUBLICITARIO.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CIRCULO DE LECTORES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8600799684

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS,

FOLLETOS, IMPRESOS Y EN GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON ARTES GRÁFICAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PETREOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604011239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEMPORA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604025132

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES, BIENES Y VALORES; LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA; LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MEDIOS

DE COMUNICACIÓN.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : NEGOCIOS Y BIENES S.A.S.

SUBORDINADA
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Identificación: 8604029174

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8605036173

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MEGALINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8605051702

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEJIDOS SINTETICOS DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8902115622

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Descripción de la actividad: MONTAJE Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE

ARTÍCULOS ELABORADOS CON MATERIA PRIMA PLÁSTICA Y OTROS MATERIALES AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903002794

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903006536

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: CORPORACIÓN FINANCIERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A., QUE
PODRA ABREVIAR

SUBORDINADA
Identificación: 8903026463

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES, PRINCIPALMENTE

RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN DE PALMA AFRICANA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HOTELES ESTELAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903040993

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903279964

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAVALLE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8903327699

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO Y AFINES Y CUALQUIERA OTRA CLASE

DE MATERIALES APTOS PARA FABRICAR PRODUCTOS DE CAUCHO Y SIMILARES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA HOTELERA DE CARTAGENA DE INDIAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8904014271
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Domicilio: 13001 - Cartagena

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION PAJONALES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8907040216

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TAXAIR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9000138282

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO Y CIA LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 9000484678

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA S. EN C.

SUBORDINADA
Identificación: 9000615544

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EL ZUQUE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040793

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCINEG S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040801

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AMINVERSIONES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040819

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESADINCO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040833

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : APORTES EN LINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001472382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CEETTV S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001630455

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CANAL DE TELEVISIÓN LOCAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.

SUBORDINADA
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Identificación: 9001922423

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : POPULAR SECURITIES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002562358

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES ESCORIAL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002571798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003772031

Domicilio: 76520 - Palmira

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003902382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PAUTEFACIL.COM SAS EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 9004286951

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: COMERCIALIZACIÓN DE PAUTA PUBLICITARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC ENERGY HOLDING S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701261

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO SANTA HELENA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701301

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701331

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA DE LOS LLANOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701363

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TSR20 INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701410

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,
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FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701451

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO CASUNA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701474

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PEAJES ELECTRONICOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004702521

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL

SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES VISTAHERMOSA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9005031120

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INGENIERIA Y DESARROLLOS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005242397

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE
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INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC GAS HOLDING S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005292690

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC PRIVATE EQUITY HOLDINGS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005601993

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LCSA Y CIA S. EN C.

SUBORDINADA
Identificación: 9005715621

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA NUEVA VIA AL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008099310

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008480646

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008622151

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011120239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL ANDINO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011120245

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO SAS

SUBORDINADA
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011123193

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011262861

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011263391

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011264107

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9011405522

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUTORIZADOS A LAS SOCIEDADES

ESPECIALIZADAS EN DEPÓSITOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIVOS TESALIA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011425435

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES ANDINOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011945287

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9012404611

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 9012404634

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIAS LEHNER S.A. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: NIT 8903016824

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CARPINTERÍA METÁLICA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: M7112

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO

Matrícula No.: 197965

Fecha de Matrícula: 10 de marzo de 2017

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 79 SUR NO 47E 62 P 2

Municipio: Sabaneta, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $130.104.526.159,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señor(a)  

JUEZ (10) DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

E.S.D.  

  

Ref.:     

  

Proceso Ordinario Laboral de JOSÉ RICARDO ALVARADO 

HERNÁNDEZ, contra CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S. 

– COVIPACIFICO S.A.S. Y OTROS. 

Rad.:    

  

05001310501020240007500 

JORGE ENRIQUE MARTINEZ SIERRA mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Medellín, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado de la demandada CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO 

S.A.S. – COVIPACIFICO S.A.S., conforme al poder que obra dentro del plenario, me 
permito formular llamamiento en garantía a PROYECTOS DE INVERSION VIAL 

DEL PACIFICO- PROINVIPACIFICO S.A.S, identificada con NIT 901.126.286-1, 
representada por LUIS HERNANDO DÁVILA LAMAR, o por quien haga sus veces 
al momento de la notificación. 

 
I. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA 

EN GARANTÍA 
 
La sociedad PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO- 

PROINVIPACIFICO S.A.S., identificada con NIT 901.126.286-1, domicilio de 
notificación Calle 79 Sur No. 47 E 62 Of. 201, correo electrónico de notificación 
notificaciones@conpacifico1.co. 

II. HECHOS 
 

1. El 30 de enero de 2015 entre la CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO 

S.A.S., y el CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 – CONPACIFICO 

1, se suscribió un contrato de obra EPC para el estudio, diseño definitivo y 
construcción de las obras del proyecto conexión pacífico 1. 
 

2. Ahora bien, el 1 de junio de 2020, se efectuó la cesión de la posición 
contractual del Contratista de Construcción, detentada en el marco del 
Contrato de Construcción, por parte del CONSORCIO CONSTRUCTOR 

PACÍFICO 1 - CONPACIFICO 1, en favor de la sociedad PROYECTOS DE 

http://www.lopezasociados.net/
mailto:notificaciones@conpacifico1.co
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INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. - PROINVIPACIFICO S.A.S., – 
identificada con NIT. 901.126.286-2. 
 

3. COVIPACIFICO S.A.S. fue demandada por parte del Sr., ADRIÁN 
ESTEBAN MORALES reclamando un supuesto vínculo contractual con mi 
representada. 
 

4. El demandante, solicitó se declare responsable de cualquier condena a mi 
representada.  
 

5. En la cláusula 9.2.11 del Contrato EPC se pactó lo siguiente:  
  

“9.2.11.-. Indemnidad. Es obligación del Contratista mantener indemne a la 
Concesionaria de cualquier reclamación proveniente de la ANI, terceros o de 
autoridades Gubernamentales y/o Autoridades Ambientales y que se deriven 
de sus actuaciones o las de sus subcontratistas o dependientes”. 

 
6. De conformidad con dicho documento y la cláusula mencionada 

anteriormente, la llamada en garantía está obligada a mantener indemne a mi 
representada, en virtud de la cesión de la posición contractual con 
PROINVIPACIFICO S.A.S. 
 

7. La llamada en garantía está obligada conforme a la cláusula de 
INDEMNIDAD, para que PROINVIPACIFICO S.A.S., la exima de toda 
responsabilidad que pudiera presentarse ante eventuales reclamaciones que 
surjan con ocasión o como consecuencia de sus actuaciones. 
 

8. Lo anterior se fundamenta en la medida en que COVIPACIFICO S.A.S., no 
ha suscrito ni tiene contrato alguno con DICON CIVIL S.A.S., o las 
sociedades que las integran, siendo PROINVIPACIFICO S.A.S. el único 
Contratista de Construcción que tiene COVIPACIFICO S.A.S. y, en 
consecuencia, siendo DICON CIVIL S.A.S. un subcontratista de 
PROINVIPACIFICO S.A.S., deberá ser esta última sociedad la llamada a 
responder por cualquier posible condena, o de ser el caso, LIBERTY 

SEGUROS S.A.S., en coaseguro con SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., y SEGUROS ALFA S.A. compañías de seguros con 
quienes se constituyó a su vez la póliza N°920161031, que ampara el 
cumplimiento y pago de salarios y prestaciones sociales que amparan el 
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Contrato EPC, conforme al llamamiento en garantía que hemos formulado en 
escrito separado. 

 
III. PETICIÓN. 

 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 
artículo 64 del C.G.P., mi representada llama en garantía a PROYECTOS DE 

INVERSION VIAL DEL PACIFICO- PROINVIPACIFICO S.A.S., identificada con 
NIT 901.126.286-1., para que se profieran las siguientes condenas: 
 
1. Que una vez resuelto el litigio planteado por el demandante y en caso de una 
eventual condena en contra de mi representada, las llamadas en garantía procedan 
con el pago de las condenas en atención a la CLÁUSULA DE INDEMNIDAD en 
virtud al contrato EPC. 
 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 
 

En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en 
atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a 
CLÁUSULA DE INDEMNIDAD proceda a amparar las eventuales condenas que 
en el presente evento puedan suscitarse en virtud de las pretensiones de la demanda. 
 

V. PRUEBAS 
  
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 
como pruebas las siguientes: 
 
1. Certificación de cesión de posición contractual 
2. Certificado de existencia y representación legal de PROINVIPACIFICO S.A.S. 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
- PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACIFICO S.A.S. dirección de 

notificación calle 79 sur No. 47E 62 oficina 201 de la ciudad de Sabaneta Correo 
electrónico: notificaciones@conpacifico1.co  

 
- CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S. dirección de notificación 

calle 79 sur No. 47E 62 P 2 de la ciudad de Sabaneta, Correo electrónico: 

notificaciones@covipacifico.co  
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- El suscrito a través de la secretaría del Juzgado o en mi oficina de la Carrera 43 
a # 5ª-113 y en el correo electrónico: abogados@lopezasociados.net 

 
VII. ANEXOS 

 
- Poder especial 
- Lo enunciado en el acápite de pruebas. 
 

Cordialmente,  

 

 

 

JORGE ENRIQUE MARTINEZ SIERRA 

C.C. No. 79.914.477 de Bogotá 

T.P. No. 158.703 del C.S. de la J. 
JEM/ESC 
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mailto:abogados@lopezasociados.net


CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2024 - 16:11:34
Recibo No. S001615017, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PV5QtkjVm9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE. LAS CUALES
PUEDEN AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

Sigla : PROINVIPACIFICO S.A.S. Y/O CONPACIFICO 1

Nit : 901126286-1

Domicilio: Sabaneta, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 230726

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 25 de junio de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 23 de febrero de 2024

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 79 SUR NO 47E 62 OF 201

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico : notificaciones@conpacifico1.co

Teléfono comercial 1 : 5209300

Teléfono comercial 2 : 3154294674

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 79 SUR NO 47E 62 OF 201

Municipio : Sabaneta, Antioquia

Correo electrónico de notificación : notificaciones@conpacifico1.co

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 18 de octubre de 2017 del Accionista Único de Bogota,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 25 de octubre de 2017 bajo

el No. 02270467 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25
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de junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de

naturaleza comercial denominada PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S., Sigla

PROINVIPACIFICO S.A.S. Y/O CONPACIFICO 1.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Bogotá,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Bogotá, el 17 de junio de 2020 bajo

el No. 02577639 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25

de junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, Cambio de domicilio de Bogotá D.C al

municipio de Sabaneta..

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal:

1. La participación en todo tipo de proyectos de infraestructura en calidad de

subcontratista y como contratista de actividades de obra y construcción necesarias

para la ejecución de los contratos con contratistas que ejecute, pudiendo para tal

efecto, celebrar cualquier modalidad de contrato, en especial los contratos Llave en

Mano o E.P.C. (Engineering, Procurement and Construction).

2. La construcción de obras públicas por cualquier esquema contractual que se pacte,

el desarrollo total o parcial, por cuenta de terceros, de construcción de obras

públicas y privadas bajo cualquier sistema en bienes muebles e inmuebles, cualquiera

que sea su destinación, así como la gerencia de proyectos de construcción de obras

públicas o privadas.

3. Construcción de obras civiles y prestación de servicios relacionados con el sector

de la construcción, de conformidad con el régimen de contratación vigente, la

construcción y compra venta de todo tipo de bienes muebles e inmuebles. La sociedad

podrá dedicarse a negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras para

la construcción de corredores viales, autopistas, túneles viales, de servicios

públicos y/o mineros, puentes, viaductos, viviendas, caminos y cualquier otro trabajo

del ramo. Construcción de edificios, estructuras de concreto, metálicas o de hormigón,

obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas, redes de desague,

obras de electrificación, refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones

eléctricas, mecánicas, electromecánicas, y en general, todo tipo de obras civiles.

Prefabricación de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimientos

de tierra. Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y
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distribución de materiales directamente afectados a la construcción o intervención de

cualquier obra civil. Producción, procesamiento y comercialización de productos,

insumos, maquinarias y materiales en general, incluyendo los agregados mineros.

Exportación e importación de maquinarias, insumos y productos relacionados con el

objeto social, y cualquier otra actividad conexa o relacionada que sea necesaria o

conveniente para el desarrollo del objeto social.

4. La asesoría integral a terceros en toda clase de proyectos de infraestructura,

encaminada a determinar la viabilidad y conveniencia de los mismos, sus esquemas

financieros y la formulación de propuestas, pudiendo igualmente gestionar la obtención

de créditos para implementación y desarrollo de éstos.

5. Asesorar y/o administrar todo tipo de proyectos de infraestructura.

6. Todas las demás actividades que no se encuentren expresamente prohibidas por la

ley.

En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá celebrar y/o ejecutar en su propio

nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos, todos los actos,

contratos y operaciones sobre bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o

convenientes para los fines que ella persigue que se relacionan directa o

indirectamente con el objeto social ya determinado, como por ejemplo, adquirir,

conservar, utilizar, gravar, arrendar, vender, enajenar toda clase de bienes muebles e

inmuebles, podrá mudar la forma o naturaleza de sus bienes, constituir hipotecas y

aceptarlas, dar y aceptar prendas y fianzas, celebrar contratos de fiducia, de

arrendamiento, compraventa, usufructo y anticresis, asociarse con otra y otras

personas naturales o jurídicas; girar, librar, otorgar, aceptar, recibir, y, en

general, negociar toda clase de títulos valores, dar y recibir dinero en mutuo con o

sin interés, hacer ofertas comerciales; conceder opciones para la celebración de

contratos, emitir bonos y participar en toda clase de procesos de financiamiento que

tengan por fin o por efecto la obtención de recursos, financiarlos bienes, y en

general, ejecutar todo acto y celebrar todo contrato relacionado directamente con el

objeto social principal y los que tengan como finalidad ejercer los existentes y

actividades de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 90.000.000.000,00

No. Acciones 90.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.557.400.000,00
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No. Acciones 2.557.400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.557.400.000,00

No. Acciones 2.557.400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El gobierno, la administración y representación de la sociedad están a cargo del

representante legal, y como tal, ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales.

Estará directamente subordinado y deberá oír y acatar el concepto de la Junta Directiva

y de la asamblea general de accionistas, cuando de conformidad con la ley o con los

estatutos sea necesario, y en tal caso obrar de acuerdo con ella.

La junta directiva podrá designar como representante legal de la sociedad a una persona

natural o jurídica, con las facultades, funciones y limitaciones de los estatutos, o

aquellas que determine dicho órgano social al momento de su designación.

El representante legal tendrá un suplente que lo reemplazará, en sus faltas absolutas,

temporales o accidentales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones. Son funciones del representante legal:

1. Representar a la sociedad, judicial y extrajudicialmente como persona jurídica y

usar la firma social.

2. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la junta directiva y la asamblea general de

accionistas y convocarla a reuniones ordinarias y extraordinarias.

3. Nombrar y remover libremente los funcionarios o empleados de la sociedad cuyo

nombramiento no corresponda a la asamblea general de accionistas o junta directiva.

4. Suministrar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva los datos e

informes que ella solicite.

5. Enajenar o gravar parcial o totalmente los bienes sociales, previa autorización de

la asamblea general de accionistas. El presente numeral aplica única y exclusivamente

para venta o gravámenes reales universales y/o sustanciales - parciales o totales - de

activos, lo que en la doctrina se conoce como segregación patrimonial;
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6. Arbitrar o transigir las diferencias de la sociedad con terceros.

7. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto

social, con las limitaciones previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o

adquirir, vender o enajenar a cualquier título, los bienes muebles o inmuebles, darlos

en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier forma; alterar la forma de los bienes

raíces por su naturaleza o su destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero;

hacer depósitos bancarios o de cualquier otra clase, firmar toda clase de títulos

valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos, protestarlos, descargarlos,

tenerlos, descontarlos, etc.; obtener derechos de propiedad sobre marcas, nombres,

emblemas, patentes y privilegios de cualquier clase; comparecer en los juicios en los

que se discuta la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía,

transigir, comprometer, desistir, novar, ejercer o interponer acciones y recursos de

cualquier género en todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad

representada ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas

jurídicas o naturales, etc., y en general, actuar en la dirección y administración de

los negocios sociales.

8. Proponer reformas estatutarias a consideración de la junta directiva.

9. Presentar a la junta directiva en su reunión ordinaria un informe detallado de

gestión sobre la marcha de los negocios y sobre las reformas que crea que sea necesario

introducir en los métodos de trabajo o en los estatutos.

10. Presentar, en conjunto con la Junta Directiva, a la Asamblea General de Accionistas

los estados financieros de cada ejercicio junto con sus notas, anexos e informes de que

trato el artículo 446 del Código de Comercio.

11. Preparar y presentar a la junta directiva el presupuesto de la sociedad, así como

los programas de inversión de la sociedad.

12. Tomar todas las demás determinaciones necesarias para que la sociedad cumpla sus

fines siempre que no estén atribuidas a otro órgano y ejercer todas las demás funciones

que le sean asignadas por la asamblea general de accionistas de acuerdo con la ley.

13. Elaborar y presentar el presupuesto semestral de Obras para someter a aprobación de

la Junta Directiva y presentar las actualizaciones periódicas.

14. Elaborar y presentar a la Junta Directiva el informe de seguimiento de ejecución de

obra.

15. Elaborar y someter a aprobación de la junta directiva el plan de acción semestral,

el cual contendrá entre otros: a. Cronograma de ejecución y seguimiento al presupuesto

inicial. b. Plan de incorporación y retiro de personal. c. Plan de flujo de caja y
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estados financieros proyectados. d. Tendencias esperadas.

16. Realizar las actividades necesarias encaminadas o la adecuada ejecución del

contrato de construcción y autorizadas por la junta directiva.

17. Mantener la junta directiva informada sobre la marcha del contrato de construcción.

18. Previa autorización de la junta directiva, nombrar apoderados que representen a la

sociedad tanto en asuntos judiciales como extrajudiciales, cuando su cuantía exceda de

la cantidad equivalente al valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales

vigentes; en casos urgentes y, si lo considera conveniente, nombrar apoderados, sin

perjuicio que la junta directiva pueda ordenar que se revoque el correspondiente poder

o se cambie el apoderado.

19. El representante legal podrá efectuar donaciones y/o erogaciones a terceros. Se

requerirá aprobación previa de la Junta Directiva en el evento en que el monto de las

donaciones y/o erogaciones a favor de terceros, exceda el valor equivalente a treinta

(30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por tercero.

Parágrafo. Para la celebración de cualquier acto o contrato cuya cuantía exceda el

valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, requerirán

autorización previa de la junta directiva.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Entre las funciones de la junta directiva está: "31. Decidir qué acciones judiciales

deben iniciarse o adelantarse y autorizar al representante legal para que nombre

apoderados que representen a la sociedad tanto en asuntos judiciales como

extrajudiciales, cuando su cuantía exceda de la cantidad equivalente al valor de

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes; o conocer sobre los

nombramientos que haga directamente el representante legal, en casos urgentes y, si lo

considera conveniente, ordenar que se revoque el correspondiente poder o se cambie el

apoderado; 32. Autorizar que se sometan a arbitraje o que se transijan las diferencias

de la sociedad con terceros, cuando su cuantía exceda de la cantidad equivalente al

valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 33. Autorizar al

representante legal para la celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda de

la cantidad equivalente al valor de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales

vigentes".

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020 con el No. 143613 del libro IX,

inscrita/o originalmente el 03 de junio de 2020 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con

el No. 02573884 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE LUIS HERNANDO DAVILA LAMAR C.C. No. 79.553.635

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JULIO RAFAEL SIERRA TORRENTE C.C. No. 1.102.798.696

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2020 con el No. 143613 del libro IX,

inscrita/o originalmente el 17 de junio de 2020 en la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA con

el No. 02577638 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON MAURICIO MILLAN DREWS C.C. No. 10.024.439

SEGUNDO RENGLON LUIS ENRIQUE QUINTERO DE LA HOZ C.C. No. 19.320.029

TERCER RENGLON ANTONIO RICARDO POSTARINI HERRERA C.C. No. 17.190.504

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

RENGLON UNICO MAURICIO CASTRO VIVES C.C. 17.348.934

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de julio de 2020 con el No. 144045 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

KPMG S.A.S. NIT No. 860.000.846-4

REVISOR FISCAL SUPLENTE -

DELEGADO

MAYRA ALEJANDRA VERGARA BARRIENTOSC.C. No. 1.140.840.101 195584-T

Por documento privado del 27 de enero de 2023 de la Firma Revisoria Fiscal, inscrita/o
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en esta Cámara de Comercio el 01 de febrero de 2023 con el No. 167211 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

DELEGADO

WILLIAM ALEXANDER JIMENEZ PINCHAO C.C. No. 1.085.924.016 236552-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 14 del 18 de mayo de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 4 del 14 de junio de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 143613 del 25 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 18 del 24 de mayo de 2021 de la Asamblea De

Accionistas

 152098 del 02 de junio de 2021 del libro IX

*) Acta No. 19 del 28 de octubre de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 156301 del 07 de diciembre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 27 de octubre de 2017 de el Representante Legal , inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Bogota, el 01 de noviembre de 2017 bajo el No.

02272541 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de

junio de 2020, con el No. 143613 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha
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configurado una situación de control : Presupuesto de control: Mas del 50% del capital

de la sociedad pertenece a la sociedad controlante..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CIIU : F4210 - Construccion de carreteras y vias de ferrocarril

CIIU : M7110 - Actividades de arquitectura e ingenieria y otras actividades conexas de

consultoria tecnica

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

Fecha de configuración de la situación: 25/10/2017

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 31 de enero de 2019 de la Apoderaro , inscrita inicialmente

en la Camara De Comercio De Medellin, el 31 de enero de 2019 bajo el No. 02419585 del

Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2020,

con el No. 143613 del Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un

grupo empresarial : Presupuesto de control: Se determino la existencia de unidad y

proposito y direccion sobre las sociedades que integran el grupo empresarial, en la

medida en que todas ellas responden a las directrices impartidas por el controlante..

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO

MATRIZ
Identificación: 119766

Nacionalidad: Colombiano/a

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: RENTISTA DE CAPITAL

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS ANDES
S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8000221273

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

Página 9 de 33



CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/05/2024 - 16:11:35
Recibo No. S001615017, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PV5QtkjVm9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO

SUBORDINADA
Identificación: 8000247025

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (LEASING)

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CODENEGOCIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8000270823

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001408878

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001412350

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA BOGOTA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001423837

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001431573
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Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD FIDUCIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : A TODA HORA S.A.

SUBORDINADA

Identificación: 8001434071

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRADORA DE SISTEMAS DE PAGO DE BAJO VALOR

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001443313

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDICOMERSOCIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481590

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INPROICO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481609

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOSACOL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8001481630

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA DE BOLSA S.A. SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

SUBORDINADA
Identificación: 8002031865

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VALORA S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 8002074621

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA, DEDICADA A LA ADMINISTRADORA,

ASESORÍA, PLANTEAMIENTO, PROMOCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE

CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDADES EN TODOS LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8002161815

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA GLOBAL CARGO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8002330525

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES SAS COVIANDES S A
S

SUBORDINADA
Identificación: 8002358727

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.
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Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES S A S

SUBORDINADA
Identificación: 8002499425

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA TURISTICA SANTAMAR
S. A.

SUBORDINADA
Identificación: 8040056981

Domicilio: 47001 - Santa Marta

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MAS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESENCIAL HOTELES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8050290956

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA ACTIVIDAD HOTELERA A TRAVÉS DE UNO O MAS

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS TURÍSTICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONES CCFC S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300060213

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300365561

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAGAZINES CULTURALES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300488620

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICION, IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y VENTA

DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES SERIADOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y/O

CULTURAL DE AUTORES NACIONALES O EXTRANJEROS, EN BASE PAPEL O EN MEDIOS

ELECTROMAGNÉTICOS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LEADERSEARCH S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8300651578

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO Y EXPLOTACIóN DE PáGINAS DE INTERNET A TRAVéS

DE LAS CUALES SE EJECUTEN SISTEMAS VIRTUALES E INTERACTIVOS DE BúSQUEDA DE EMPLEO Y

BúSQUEDA Y SELECCIóN DE PERSONAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : METROCUADRADO.COM S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8300724905

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO Y EXPLOTACIÓN DE PÁGINAS DE INTERNET A TRAVÉS

DE LAS CUALES SE EJECUTEN SISTEMAS VIRTUALES E INTERACTIVOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO Y

BÚSQUEDA Y SELECCIÓN DE PERSONAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ADMINEGOCIOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8301135989

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERPROGRESO S.A.
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SUBORDINADA
Identificación: 8301135996

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSEGOVIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136006

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIUNIDOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136013

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RENDIFIN S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136038

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : RELANTANO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136045

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BIENES Y COMERCIO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301136084

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SADINSA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8301161220

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: REPRESENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE

SOCIEDADES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INTERMEDIO EDITORES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8301266564

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN DE LIBROS, REVISTAS, FOLLETOS O COLECCIONABLES DE

CARÁCTER CIENTÍFICO O CULTURAL.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR CARGO S.A.S. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 8301345742

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600010227

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICAR Y/O IMPRIMIR EL PERIÓDICO EL TIEMPO Y CUALQUIER

OTRA CLASE DE PERIÓDICOS, REVISTAS, FOLLETOS, LIBROS O PUBLICACIONES, TANTO EN

VERSIONES IMPRESAS COMO INTERNET Y/O CUALQUIER CLASE DE TECNOLOGÍA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600021538

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE BOGOTA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600029644

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO POPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600077389

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALPOPULAR ALMACEN GENERAL DE DEPOSITOS S.A.

ALPOPULAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600203824

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 8600254477

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600287128

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCTORA, URBANIZADORA E INMOBILIARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS ALFA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600319798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600358275

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VIGIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600448037

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TELESTUDIO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600451872

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN DE CINE, TV Y RADIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION PUBLICITARIA DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600453206

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PUBLICIDAD

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : VENTAS Y SERVICIOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8600504204

Domicilio: 11001 - Bogota
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País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INCA FRUEHAUF - INCA S.A. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 8600505012

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: FABRICACIÓN DE REMOLQUES Y CARROCERÍAS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PRINTER COLOMBIANA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8600799430

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: IMPRESIÓN Y EDICIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS, REVISTAS,

FOLLETOS, AFICHES, MATERIAL EDITORIAL Y/O PUBLICITARIO.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CIRCULO DE LECTORES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8600799684

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EDICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE LIBROS,

FOLLETOS, IMPRESOS Y EN GENERAL, TODO LO RELACIONADO CON ARTES GRAFICAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PETREOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604011239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEMPORA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604025132

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: LA INVERSIÓN EN OTRAS SOCIEDADES, BIENES Y VALORES; LA
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA; LA OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MEDIOS

DE COMUNICACIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : NEGOCIOS Y BIENES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8604029174

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8605036173

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MEGALINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8605051702

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TEJIDOS SINTETICOS DE COLOMBIA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8902115622

Domicilio: 68001 - Bucaramanga

País: Colombia

Descripción de la actividad: MONTAJE Y EXPLOTACIÓN DE FÁBRICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE

ARTÍCULOS ELABORADOS CON MATERIA PRIMA PLÁSTICA Y OTROS MATERIALES AFINES

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : BANCO DE OCCIDENTE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903002794

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: ESTABLECIMIENTO BANCARIO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903006536

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CORPORACIÓN FINANCIERA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INDUSTRIAS LEHNER S.A. EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 8903016824

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CARPINTERÍA METÁLICA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903026463

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES, PRINCIPALMENTE

RELACIONADAS CON LA EXPLOTACIÓN DE PALMA AFRICANA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HOTELES ESTELAR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903040993

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8903279964

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MAVALLE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8903327699

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO Y AFINES Y CUALQUIERA OTRA CLASE

DE MATERIALES APTOS PARA FABRICAR PRODUCTOS DE CAUCHO Y SIMILARES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA HOTELERA DE CARTAGENA DE INDIAS S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 8904014271

Domicilio: 13001 - Cartagena

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HOTELES PROPIOS O DE TERCEROS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ORGANIZACION PAJONALES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8907040216

Domicilio: 73001 - Ibague

País: Colombia

Descripción de la actividad: DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TAXAIR S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9000138282

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO Y CIA LTDA

SUBORDINADA
Identificación: 9000484678

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/13/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA S. EN C.
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SUBORDINADA
Identificación: 9000615544

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EL ZUQUE S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040793

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : SOCINEG S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040801

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AMINVERSIONES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040819

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESADINCO S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001040833

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : APORTES EN LINEA S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001472382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia
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Descripción de la actividad: COMPAÑÍA DE OUTSOURCING

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CEETTV S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9001630455

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: CANAL DE TELEVISIÓN LOCAL

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9001922423

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : POPULAR SECURITIES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002562358

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES ESCORIAL S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9002571798

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003772031

Domicilio: 76520 - Palmira

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERADOR LOGÍSTICO

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003902382

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PAUTEFACIL.COM SAS EN LIQUIDACION

SUBORDINADA
Identificación: 9004286951

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMERCIALIZACIÓN DE PAUTA PUBLICITARIA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC ENERGY HOLDING S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701261

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO SANTA HELENA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701301

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701331

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA DE LOS LLANOS S.A.S.
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SUBORDINADA
Identificación: 9004701363

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : TSR20 INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701410

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : HEVEA INVERSIONES S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701451

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AGRO CASUNA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004701474

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, PRODUCCIÓN,

FINANCIACIÓN, Y FOMENTO DEL CAUCHO NATURAL Y SINTÉTICO AFINES.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PEAJES ELECTRONICOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9004702521

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN, ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN TOTAL DEL

SERVICIO DE RECAUDO DE LAS TASAS DE PEAJE EN LAS ESTACIONES DE PEAJE.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : INVERSIONES VISTAHERMOSA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9005031120

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INGENIERIA Y DESARROLLOS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005242397

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC GAS HOLDING S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005292690

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CFC PRIVATE EQUITY HOLDINGS S A S

SUBORDINADA
Identificación: 9005601993

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: SOCIEDAD INVERSORA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : LCSA Y CIA S. EN C.

SUBORDINADA
Identificación: 9005715621

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL PACIFICO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9007447732
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Domicilio: 05631 - Sabaneta

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA NUEVA VIA AL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008099310

Domicilio: 76001 - Cali

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL ANDINA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9008480646

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA

Identificación: 9008622151

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011120239

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL ANDINO S.A.S.

SUBORDINADA
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Identificación: 9011120245

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO

S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011123193

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL MAR S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011263391

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL ORIENTE S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011264107

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PROMOCIÓN, ESTRUCTURACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.

SUBORDINADA
Identificación: 9011405522

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PRESTACIÓN DE SERVICIOS AUTORIZADOS A LAS SOCIEDADES

ESPECIALIZADAS EN DEPÓSITOS Y PAGOS ELECTRÓNICOS

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACTIVOS TESALIA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011425435

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: INVERSIONISTA

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES ANDINOS S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9011945287

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: PARTICIPACIÓN EN TODO TIPO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

EN CALIDAD DE SUBCONTRATISTAS Y COMO CONTRATISTA DE ACTIVIDADES DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : COMPAÑIA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9012404611

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : GESTORA EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S

SUBORDINADA
Identificación: 9012404634

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

Descripción de la actividad: EJERCER LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE OTRAS COMPAÑÍAS -

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO DE APOYO A LAS EMPRESAS.

Fecha de configuración de la situación: 31/12/2018
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** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

Por documento privado del 02 de septiembre de 2020 de el Representante Legal , inscrito

en esta Cámara de Comercio el 16 de septiembre de 2020, con el No. 145819 del Libro IX,

se inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control :

Presupuesto de control: La sociedad controlante tiene el derecho de emitir los votos

constitutivos de la mayoria minima decisoria en la asamblea de accionistas de la

controlada y tiene el numero de votos necesario para elegir la mayoria de miembros de

su junta directiva -.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL PACIFICO S.A.S.

CONTROLANTE
Identificación: 9011120253

Domicilio: 11001 - Bogota

País: Colombia

CIIU : F4210 - Construccion de carreteras y vias de ferrocarril

CIIU : M7110 - Actividades de arquitectura e ingenieria y otras actividades conexas de

consultoria tecnica

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

Fecha de configuración de la situación: 20/03/2020

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S.
Domicilio: Sabaneta, Antioquia

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: N8299

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONSORCIO CONSTRUCTOR PACIFICO 1 - CONPACIFICO
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Matrícula No.: 180416

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 2015

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 79 SUR NRO. 47E 62 OF 201

Municipio: Sabaneta, Antioquia

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $142.498.848.145,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4210.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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